
  
 
 
      En Corral de Almaguer, a veintisiete  de junio de dos mil 
dieciséis. 
      De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de 
las Bases de la Convocatoria de Bolsa de Trabajo de Monitores/as 
de Patinaje del Ayuntamiento de Corral de Almaguer, convocada 
mediante Decreto Nº 427, de 10 de junio de 2016, mediante la 

presente HE RESUELTO: 
 

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidas y excluidas  al 
proceso selectivo de Bolsa de Trabajo de Monitores/as de Patinaje de este Ayuntamiento, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
GONZÁLEZ GARCÍA, SABINA Mª 5047***** 
GARCIA-MOCHALES RUIZ, ALMUDENA 0391***** 
NAVARRO DURÁN, LYDIA 0395***** 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
Ninguno/ 
 
     Segundo.- El Tribunal Calificador estará formado por los siguientes miembros: 
     Titulares 
     Presidente: Dª Inmaculada Lillo Gallego 
     Secretario:  D. Roberto Álvarez Galiano 
     Vocales:      D. Juan Carlos Lozano-Villaseñor López 
                         D. Pablo Checa Zaragoza 
     Suplentes.- Por determinar. 
                           
     Tercero.-  La selección tendrá lugar el día 1 de julio de 2016, a las 8,00 horas en este 
Ayuntamiento. 
 
      Cuarto.-  Proceder a la publicación de la presente Resolución en el Tablón de 
Anuncios y en la web de este Ayuntamiento. 
 
 
     Lo decretó y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. Juliana Fernández-Cueva Lominchar, ante mí, 
el Secretario, que doy fe. 
 
 
                  LA ALCALDESA-PRESIDENTA                       ANTE MÍ, EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
        Fdo.: Juliana Fernández-Cueva Lominchar              Fdo.: Roberto Álvarez Galiano 
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